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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCli DEI CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. el Rey (q. D. g.) oonti- 
núa sin novedad en su impor
tante salud.

151 Mayordomo Mayor de S. M. 
la Reina telegrafía á esta Presi
dencia, desde San Ildefonso, con 
fecha de ayer, lo que sigue:

«Según me comunica Decano 
Médicos de Cámara, S. M. la Rei
na y S. A. R. la Infanta Doíla 
Beatriz, continúan en estado sa- 
tisfactorio.

SS. AA. RR. los Infantes no 
tienen novedad».

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaseía del 3 de Julio de 1909.}

Nóm. 1.797. 
üoMerso civil de le

ClKCULAB NÚM. 92.
El limo. Sr. Director general 

de Administración en oficio de 
30 de Junio último, comunica á 
este Gobierno lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento 
de El Carpio, contra acuerdo de 
esa Comisión provincial que de
claró á seis Concejales del ano 
anterior responsables por débito 
del contingente; sírvase V. b. 
ponetlo de oficio en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte dias, á 
contar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia, 
de la presente orden puedan ale
gar v presentar los documeuto.s ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Y-eu cumplimiento de lo pre
venido, se hace debida publica
ción à lo procedente.

Valladolid 2 de Julio de 1909.
El Gobernador,

lOim DE 11GOBEENÁCWS.

EXPOSIOIÓN

SEÑOR: Ha demostrado la ex
periencia que la forma en que 
está condicionado por los artícu
los 91, 101 y 108 deja Ins
trucción general de Sanidad vi
gente, el ingreso en los cuerpos 
de Módicos, Farmacéuticos y Ve
terinarios titulares ratificada en 
les respectivos reglamentos de los 
mismos Cuerpos, muy especial- 1 
mente en cuanto se refiero al pro-
cedimiento de entrada por medio 
de la oposición, no aumenta las 
garantías de aptitud científica 
que á los aspirantes les da su títu
lo académico, y viene, por otra 
parte, á dificultar iojustificada- 
mente el ejercicio profesional de 
los nuevos Módicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios que desean 
ejercer sus respectivas carreras.

Claro es que la práctica aqui
lata y amplía la aptitud de los 
que hayan de desempeñar una 
titular, y bajo tal punto de vista, 
resultan convenientes las limita
ciones impuestas por dicho con
cepto para el ingreso en los pre
citados Cuerpos; pero como quie
ra que de sostener esa limitación, 
suprimiendo el procedimiento del 
ingreso por oposición, se perjudi
caría injustificadamente á los que 
al terminar sus estudios y adqui
rir su titulo, tienen innegable 
derecho á ejercer su profesión, 
aunque carezcan de la práctica, 
que no podrían conseguir si se 
siguiera imponiendo ésta comore- 
quisito previo para actuar en un 
partido médico, se hace preciso fa
cilitar el ingreso en los Cuerpos 
de titulares respectivos, fundán
dole únicamente en la garantía 
que, en general, ofrece la pose
sión de los títulos de Módico, Far
macéutico ó Veterinario, sin per-

SISISTEEIO DE HiOBIB*.

juicio de que los Ayuntamientos 
puedan reglamentar, en cada ca- § 
so, los concursos que convoquen j 
para proveer, entre los indivi- 
dúos del Cuerpo, los titulares va- j 
cantes. |

Con este propósito, el Muns-

BEALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el expediente 
número 118/909 de la Aduana de 
Bilbao. .

Resultando que fué instruido 
por no oonformarse la señora Via

tro que suscribe somete á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1909. 
-—SEÑOR: .A L. R. P. de V. M., 
El Ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva y J^eñafiel.

BEAL l.EOBETO,

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo!." En lo sucesivo, 

todo Módico, Farmacéutico ó Ve- 
1 terinario podrá ingresar en el 

respectivo Cuerpo de Titulares 
á que so refieren los artículos 91, 
101 y 108 de la Instrucción gé
nérai de Sanidad y los Regla-
montos aprobados por los Reales ! 
decretos de—11 de Octub-ro-de 
1904., 14 de Febrero de 1905 y 22 
de Marzo de 1906, solicitándolo 
por escrito de la Junta de Gobier
no y Patronato del mismo, con 
justificación ea forma legal:

1 .” Da que es Doctor ó Licen
ciado en Medicina y Cirugía, Doc
tor ó Licenciado en Farmacia, ó 
Profesor Veterinario, según el 
caso, cuya justificación se ha
rá por medio del título ó de un 
testimonio Notarial del mismo.

2 ." De que tiene la aptitud 
física necesaria para el ejercicio 
de su profesión, acredilándolo 
con certificado facultativo.

Art. 2." Quedan derogadas to 
das las disposiciones 'tue estable
cían las condiciones para el in
greso en los Cuerpos de Módicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios ti
tulares que se opongan al cum
plimiento del presente Uecreto.

Dado en San Ildefonso á vein
tidós de Junio de mil novecien- 

i tos nueve.—ALFONSO.—El Mi 
j nistro de la Gobernación, Juan 
\ de la Cierva y'Peñafiel.
1 [(Jueeta del 2S de Jituio de 1909.} 

dado Vicuña con la liquidación 
del impuesto de transportes á 
una partida de alquitrán mineral 
por la partida 11 de la tarifa, pi
diendo la 4.*, resultando contra- 
vertidas pesetas 687,50:

Resultando que, reunida la 
Junta arbitral, expuso el Oficial 
liquidador que había exigido los 
derechos de la partida 11 porque 
la Real orden de 5 de Abril últi
mo se refiere solamente á la 
brea mineral, acordando la Junta 
confirmar la liquidación, toda 
vez que se trata de dos productos 
distintos, contra cuyo fallo recu
rre el interesado pidiendo su re
vocación:

Considerando que la citada 
Real orden de 5 de Abril de 1909 
acordó con carácter general que 
la broa miaeral debe liquidar-se 
por la partida 4.“ en atención á 
que el asfalto así satisface el im
puesto y se trata de productos si
milares, y _

Considerando que el alquitrán 
mineral lo es asimismo delà brea, 
toda vez que ésta se extrae de 
aquél por destilación, con un 

’ rendimiento aproximado del 60 
i por 100, no siendo justo quesatis- 

faga mayor impuesto la primera 
j materia, sin contar las marcadas 
* analogías y aplicaciones de am

bos productos,
i S.M.el Rey (q. D. g.) se ha 
• servido disponer, con carácter 
i general, queelalquitrán mineral, 
i como la brea, debe satisfacer el 
; impuesto de transportes por la 
i partida 4.“ de la tarifa, disponien- 
i do por equidad la rectificación del 
i adeudo de referencia á dicha par-

! De Real orden lo digo á V. I. 
' para su conocimiento y demás 
■ fines. Dios guarde á V. I. muchos 
' años. Madrid, 14 de Juniode 1909. 
i —Besada.—Señor Director gene-
1 ral de Aduanas.

limo. Sr:, Vista la instancia en 
que los Agentes de Aduanas de 
Barcelona, sonores Dupó, Perez, 
Terraza y Compañía, consultans! 
las pizarras artificiales para teja
dos, compuestas de cemento y 
amianto, deben coosiderarse co
mo materiales de cemento para
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la construcción, según la partida 
4.^^ de la tarifa de transportes, ó 
como las demás mercancías, se
gún la 11.

Considerando que la partida 
4.“ de la tarifa comprende, en la 
Ley de 1900, las cales, comentos, 
adoquines y materiales para la 
construcción, y por Reales órde
nes de 5 de Abril, 22 do Septiem
bre, 4 de Diciembre de 1900,’23 
de Marzo, 12 de Octubre, 19 de 
Octubre de 1901 y 6 de Abril de 
1909, ha sufrido diversas modi
ficaciones, por las que se asimilan 
el kaolín, tubos de barro barniza
do, el asfalto y la brea mineral; y

Considerando que, arancelaria- 
mente, las pizarras, naturales ó 
artificiales, adeudan como las 
piedras de construccióu, y tanto 
por este motivo, como por estar 
incluidos .en la partida 4.“ los 
tubos de barro barnizados, que es 
un producto fabricado, parece 
indicado que el de que se trata se 
incluya en dichapartida,toda vez 
que su valor y aplicación las ase
meja á las mercancías en ella 
comprendidas y no al alto dere
cho de la partida 11, quese refiere 
á las demás mercancías.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las pizarras artificia
les para tejados compuestas de ce- 
men to y amianto, deben satisfacer 
el impuesto de transportes por la 
partida 4.^ de las navegaciones de 
segunda y terceraclase.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
fines. Dios guarde á V. L muchos 
arrusr'Madrldr 14 de’ Junio díT 
1909. — Besada.—Señor Director 
general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por el Agente comercial de 
Huelva de la Sociedad anónima 
«San Miguel Copper Mines Limi
te.!», consultando la partida aran
celaria que seria aplicada ai hie
rro viejo en objetos inutilizados, 
destinado á ser empleado en la 
obtención del cobre por cemen
tación.

Resultando que, segúo la nota 
11 del Arancel vigente, para que 
a! hierro ó acero en objetos inuti
lizados se les pueda aplicar la 
partida .52, es condición precisa 
la de que no puedan tenor otro 
destino que para ser fundido:

Considerando que el objeto de 
la Nota arancelaria es el de evitar 
que se adeuden por la partida 52, 
como materiales inutilizados, 
objetos do hierro ó acero que pue
dan ser recompuestos y aplicados 
á constituir artefactos cuyo adeu
do corresponde á partidas grava
das con derechos más elevados;

Y considerando ^ue al ser em
pleados los objetos de hierro inu
tilizados en laobtenoión del cobre 
por cementación, no cabe duda de 
que su aplicación lo inutiliza 
para los usos que la Nota 11 del 
Arancel trata de evitar,

S. M, el Rey (q. D. g.), de

Í

1 acuerdo con lo informado por esa 
i Dirección General, se ha servido 
1 disponer que se adicione la Nota 
I 11 del Arancel, en el sentido de 
j que tambiénse aplicará la partida 
s 52 al hierro acero en objetos 
1 inutilizados que se destinen á 'la 
| obtención del cobre por cementa- 
1 ción, siempre que sea verdadera- 
j mente niútil y que las barras no 
1 excedan de un metro de longitud. 
1 Lo que de Real orden digo 
1 á V. I. para su conocimiento y 
1 efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

chos años. Madrid, 14 de Junio 
1 do 1909.—Besada.—Señor Direc- 
i tor general de Aduanas.
| (iJaceta del 18 de Jimio de lOOd.}

uranio 08 QISTRUN PUSUCA 
y luellas Artes.

Subsecretaría.
Habiendo llegado .á conoci

miento de este Ministerio que en 1 
algunas Escuelas públicas no se ! 
da á los alumnos la enseñanza s 
del Sistema Métrico decimal de 
pesas y medidas, hoy oficial en 
nuestra nación.

Esta Subsecretaría ha acordado 5 
dirigirse á todas las Autoridades | 
provinciales y locales de Instrue- | 
ción Pública, á fin de que procu- í 
ren por todos los medios que en ! 
los establecimientos de primera j 
enseñanza pública se den á los j 
niños los conocomientos necesa- i 
ríos de tan importante materia de i 
inmediata y necesaria aplicación | 
■mrla^iíla^práctica, eucargiiudert 
muy especialmente á los Inspec- i
lores, que en sus visitas se hagan 
cargo de lo dispuesto en esta or
den circular, dando cuenta á ias 
Juntas provinciaies respectivas y 
á este Ministerio da cuaiquier in
fracción que adviertan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1909,—ííl 
Subsecretario, Silió.—Sres. Rec
tores de las Universidades Litera
rias, Gobernadores Presidentes de 
las Juntas Provinciales de Ins
trucción Pública, Delegados Re
gios, Presidentes de las Juntas 
locales é Inspectores de primera 
enseñanza, -

Exemo. Sr.: Vista la consulta 
formulada por ¡a Junta provin
cial de Instrucción pública de Ma
drid, acerca de la computación 
de los servicios y determinación 
de la categoría de los Maestres 
que, habiendo desempeñado Es
cuelas en propiedad por menos 
de diez años, hubieran sido nom
brados por las Delegaciones Re- 1

| gias Auxiliares gratuitos en prác- 
1 ticas de enseñanza, y teniendo 
j en cuenta que talesnombramien- 
j tos se solicitaron atendiendo á 
| intereses de carácter persona!, y 
! causando una extraordinaria per

turbación á la enseñanza por el 
aumento de vacantes é interini-

!
dades, y que los Maestros dejaron 1 
el servicio activo por otro que fué t 

creado con el solo objeto de que 
los que carecieran de práctica 
pudieran obtenerla, lo que no 
puede aplicarse á los ingresados 
por oposición, pero no para faoi- 
litar al abandono de sus Escuelas 
por lo poco celosos de sus deberes 
que atienden á su conveniencia 
particular, que por tanto deben 
considerarse en las condiciones 
que los que renunciaron sus Es
cuelas para pasar á otros destinos.

Esta Subsecretaría ha acordado 
declarar que debe estarse á lo 
dispuesto en el artículo 177 de 
la ley de Instrución Pública y 
Real orden de 29 de Abril de 
1892, y por consiguiente, compu
tarles el tiempo de servicios pres
tados, pero con pérdida de la ca
tegoría, dando á esta resolución 
carácter genera!. Dios guarde á 
V. S. muchos años.

Madrid, 8 de Junio de 1909. 
—El Subsecretario, Silió.-—Seño
res Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Instrucción Pú
blica do...

(Q aec ía del de 18 Jumo d-e IdbS.}

NúM. 1.796.

¡nctitutc Scográñeo jEstadísticc.
Sección provincial de Estadística.

Censo electoral.

CIRCULAR
ElWista de instrucciones reci

bidas, advierto á las Juntas mu
nicipales del Censo electora!, 
que admitan como electores à los 
que reuniendo los requisitos le
gales para serio tengan la edad 
de 25 ó más años, el 1.® do Octu
bre próximo, y en igual fecha lle
ven por lo menos dos años de re
sidencia en el término muni
cipal.

Valladolid 2 de Julio de 1909.
El Jefe de Estadística, Marcial 

Mateos, .

NúM. 1.794. 

toiiiísioii pi0,1 ¡iddi de Vullfldolld.
Los pu-blos que después se 

dirán, han instruido expediente 
por la pérdida de sus cosechas 
del presente ano y causas que así 
bien se expresan.

Se anuncia en el Boletín Ofi
cial de la priivincia para conoci
miento de los pueblos de la mis
ma, porque á todos interesa, toda 
vez que el perdón de la cuota 
de contribución que se otorgue 
á los perjudicados, ha de ser re
partida entre los demás pueblos 
de la provincia, según determina 
el art. 9.“ de la ley de 18 deJunio 
de 1885, por cuya circunstancia, 
todos y en particular los limítro 
fes por ser éstos los que más 
conocimientos tengan al efecto, 
están en el caso de manifestar si 
es ó no cierta la pérdida y en la 

parte’ que lo haya sidó, cón lo 
demás que se les ofrezca y crean 
procedente, pirándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Valladolid 1." de Julio de 1909. 
—El Vicepresidente -accidental, 
Luis Anlonio Conde.—El Secre
tario, J. Mariine^ Cabezas.

Pueblos sinieslrados.
Velliza.—1.506 fanegas de 

cebada y grandes daños en el 
f-igo, legumbres y viñedo, á cau
sa del pedrisco ocurrido el día 2 
de Junio último.

Villán de Tordesillas.—Pér
dida total de la cosecha de vino 
y legumbres y mitad de la de 
cereales, por el pedrisco de los 
días 2 y 8 del mismo mes,

" ' "----------lípít"-----  "w«

NüM. 1.786.

Diputación pmvincialiis Vallaûoiiû.
ORDENAOION DE PAGOS-

CONTINGENTE PROVINCIAL

Presentada por el Contratista 
do la recaudación del contingente 
provincial la relación de los pue
blos que no han concurrido á sa
tisfacer el importe de sus cuotas 
durante el segundo trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo márcado en la 
comunicación queoportunamente 
se les dirigió y según lo que dis
pone el párrafo 7." de la con
dición 4.^ dei pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fué 
aprobada por la Comisión provin
cial en sesión de 25 de Junio del 
corriente año y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 107 
de la vigente Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900, en 

! uso de las facultades que me con
cede el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, he dictado en 
ella la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas, correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en ja rela
ción que sigue, tanto por Con
tingente como por intereses de 
demora, corrientes y de resultas, 
á pesar de haber transcurrido 
con exceso los plazos volunta
rios, quedan incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el artículo citado de la ex
presada Instrucción, en la inteli
gencia de que si inmediatamente 
'no satisfacen sus descubiertos se 
entregarán los expedientes á los . 
agentes ejecutivos para la conti
nuación de los procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con ¡o cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á veintiocho de Junio de 
mil novecientos nueve.—-El Or
denador de pagos, Bosg Quíierre^s^
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2? txixxxestxe d.e 1^00-
i?l©laoloii de los doscnblertos ©ix dicho tvlmostr©

PUEBLOS

Aguasal......................................
Aguilar de Campos.. . . .
Aldeamayor de San Martin. .
Almaraz. ...... 
Arroyo................................... 
Ataquines.. .'..•• 
Bamba.-................................  
Berrueces........................
Bobadilla del Campo. .
Bocigas............................
Bolaños............................
Cabezón...........................
Campillo (El)..................
Carpio (El). .... 
Castrillo de Duero. . .
Castromonte. .... 
Castronuevo.................... 
Castronuño......................
Cogeces de Iscar.
Corcos..............................
Corrales de Duero. .
Cubillas de Santa Marta. 
Curiel................................
Esguevillas. . . • ♦ 
Fuente Olmedo. .
Herrín de Campos. .
Hornillos..........................
Laguna de Duero.
Matilla de los Caños.
Mayorga..........................
ModinadelCampo... 
Medina de Rioseco. .
Melgar de Abajo. . .
Melgar de Arriba. . 
Monasterio de Vega. 
Moral de la Paz. . • • 
Mucientes........................  
Nava del Rey. . • • 
Olmedo................... •
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. .
Parrilla (La)....................
Pesquera de Duero..
Pollos...............................
Portillo y su Arrabal. . 
Ramiro............................  
Renedo............................  
Roales............................... 
Rudilana. . . • • • 
Rueda............................... 
Sahelices de Mayorga.. 
Salvador de Zapardiel,.
San Cebrián de Mazote. 
San Llorente. . • • •
San Martin de Valbení. 
San Pedro de Latarce..
San Roman de la Horu\ 
Santa Eufemia. . • • 
Siete Iglesias..................

, Simancas..........................  
Tiedra........................... 
Tordehumos................
Tordesillas. • • 
Torrefombellida.. 
Torrescárcela..................  
Traspinedo.....................  
Trigueros......................... 
Urone.s de Ca.stropono6. 
Valdestillas.....................
Valoria la Buena.
Valverde de Campos. . 
Valladolid.................. .....
Vega de Ruipouce. .
Vega de Valdetronco. . 
Velliza.’........................... 
Ventosa de la Cuesta. .
Viana de Cega. . . • 
Viloria.............................
Villaesper. . . . • • 
Villafranca de Duero. . 
ViUafreohós. . . . .

413‘05

CORRIENTE RESULTAS^___

Centingente

Pesetas.

Intereses

Pesetas

Doutiugente 

Pesetas.

Intereses

Pesetas.

Premie de 
cobranza

Pesetas.

260'75 »
4146 »
551'25 » » - » »
2Ó9 > * i
395'50 »

1004'50 78'82 » * 1
691 » »
402'75 > »

a 562 » >
342'75 » > > »
797'75 > » >

•1 1008'75 686'69 1035'50 356'78 »
402'50 » » >

1042'25 748*’59 849'90 436'26 > •
518 80 42'75 >

> 93'44 106'76 >
572'50 473’4.3 1139'13 321'80 >

a 1734'50 251'43 217'36 >
a 251'50 > >
a 723'50 100 » >
• 265'50 » » >
a 467 > > » >
a 490'50 >

969 » > > >
274'25 > > >

a 704'25 » >
a 322 75 3> > >
• 667'75 > » »

254'75 > > >
> 30'79

5776'50 » > »
» 11'46 13'06

503'50 > >
671'75 » 333'76 6'63
486'50 94'96 56'46 » >
752'50 » 45'66 » >
968 

6161'25
» 

12-2
> >

1499'283336'50 
645'75
970'25 
363
817'50 

1181'75 
L468
209'75 
797'25
492'50 
722'25

3636'75 
419'50 
289
570'75

64'96

564'68

552'25
1102'25
877'25
672’25

1758
4113'75

3349'50
305
308^75

8soU3 263'96

»

»

436'05
»

59'98 
198'53 
139'93 
168'99
50 

234'98

219'01
»

520'31

76'47
»

»

357'03

•166'52

440-09
48'88

102'98

279'99
5'42

2«

60'43
73'26

ovo* • o. > 
354'50 60 
64'9 145 
467'50,400
731'75

1113'75
544'75

733
492'25

34 1'50 
272'50 
188

283'251
1745'501

453'7 149'08

»
3283'10 3890'42 6696'45

»

181'69

204'4^ 102'68

»

Valladolid 15 de Junio de 1909.—El Arrendatario, Julián Prado.

PUEBLOS

CORRIENTE RESULTAS

Contingente

Pesetas.

Intereses

Pesetas.

Contin8’ente !

Pesetas. I
Intereses

Pesetas.

Premio d) 
cobranza

Pesetas.

Villafuei te....................................... 406 »
Villagarcía de Campos. . . . 877'50 > >

Villalar........................ . 910'25 > 2>

Villalba del xAlcor.......................... 4461'75 »

Villanueva de Duero. , . . . 605'50 »

Villanueva de las Torres. . . 451
Villardefrades. ............................ 605'25 » 36’30 100'84
Villarmentero...... 247-50 > »

Villavellid....................................... 448'25 » >

Villavieja......................................... 467'251 » > » »

Nou. 1.803.
Montealegre.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal se halla va
cante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, con la dota
ción anual de noventa pesetas 
satisfechas por trimestres venci
dos de los fondos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes que serán licen
ciados en veterinaria presentarán 
sus instancias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del 
término de veinte días, contados 
desde la inserción deesle anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasados los cuales se pro
veerá.

El agraciado podrá contratar la 
asistencia y herraje de 70 pares 
de muías, 14 de bueyes y 40 ca
ballerías más de huelga y asnal.

Montealegre á 22 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Juan Valencia.

za sabrán leer y escribir, que sean 
de unos 25 á 40 años y que reú
nan las condiciones para poderle 
juramentar en forma legal.

Olmos do Esgueva á 30 de Ju
nio do 1909.—El Alcalde, Rafael 
Miguel.

---------- —4P.----------

NuM. 1.799.
Simancas.

Formados por la Junta muni
cipal los ropartimientos de con
sumos y el de arbitrios extraor
dinarios sobre la paja y la leña, 
para el corriente año, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término-de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, para que puedan ser exami
nados por estos vecinos, y formu
len las reclamaciones de agravios 
que consideren justas y pertinen
tes; pasado dicho plazo serán de
sestimadas las que se presenten.

Simancas 30 do Junio de 1999. 
—El Alcalde, Francisco Herrero.

392'99

NüM. 1.800.
IXIota del Marqués.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillara- 
mionto de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Í3üle- 
tin oficial» delà provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama-

í cienes que crean necesarias a su 
i derecho, advertidos de que trans- 
i corrido que sea dicho plazo, no 
j se admitirá ninguna.
, Mota del Marqués Junio 30 de 

1909.—El Alcalde, Pedro Baraja.

3

i

í

?

NuM. 1.801.
Olmos de £sg;aeva.

Hallándose vacante la plaza de 
Guarda municipal de esta villa, 
con el sueldo anual de 730 pese
tas,satisfechas por mensualidades 
vencidas, se anuncia al público, 
para que en el término de diez 
días presenten sus instancias en 
laSecretaría de este Ayuntamien-

~ to los que la soliciten.
^’ Los aspirantes à expresada pía-

NóM. 1.798.
Tudela de Duero.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de mil qui
nientas pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el phazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud para des
empeñaría y que reúnen las con
diciones que exige el art. 123 do 
la ley Municipal vigente.

Tudela de Duero á 8 de Junio 
de mil novecientos nueve.—El 
Alcalde, Ubaldo Santos.

MMI DE JÍTiCil.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NÚM. 1.781.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Per el presento edicto hago 

saber: Que para llevar á ejecución 
la sontencia dictada ea juicio do
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menor cuantía, seguido á nom
bre de la razón social «P. Gui
llen ó Hijo», contra Don Cosme 
Vicente Ruiz y Doña (?atalina 
Güemes Miñón, se venderán en 
pública subasta las fincas sitas en 
término de Alcazarén, y que à 
continuación so describen:

1/ Una tierra al pago de San 
Roque, de cinco cuartas ó treinta 
y cinco áreas, treinta y seis cen
tiáreas, linda Oriente otra de Sa
lustiano Ruiz, Mediodía cauce del 
Ontonar á los cotos, Poniente tie
rra de Mariano Vicente y Norte 
otra de Eustasio Sanz, tasada en 
doscientas pesetas.

2? Otra tierra al pago de los 
Majuelillos, de dos obradas ó cin
cuenta y seis áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas, linda Oriente 
otra de Dou Clemente Fernandez, 
Mediodía pinar de Indalecio Ca
no, P«)niente tierra de herederos 
de Marcelino Velasco y Norte 
cauce de los Majuelillos, tasada 
en trescientas pesetas.-

3 .“ Otra tierra al pago del 
Bodon de ViUamaní y Sebosa, 
de media obrada, linda al Orien
te carretera de Madrid á Vallado
lid, Mediodía Don Bernabé Olme
do, Poniente y Norte Castor Ga
rrido, tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

4 .“ Otra tierra al pago de Ca- 
rrapozuelo, que la divide la ca
rretera, de una obrada y diez y 
si^ete estadales, linda Oriente otra 
de Don Isidoro García, Mediodía 
camino que vá á la Sartén, Po
niente Don Clemente Fernandez 
y Norte hoy herederos de Miguel 
Velasco, tasada en doscientas pe
setas.

5,'‘ Otra tierra ribera, al pago 
de Valdebuche, que contiene 
unos árboles frutales, hace vein
tiocho áreas, veintinueve centiá
reas, linda Oriente y Poniente 
majuelo de esta hacienda, Norte 
ribera de herederos de Tomasa 
Ruiz y Poniente una presa del 
río Eresma, tasada en quinientas 
pesetas.

0.^ Otra tierra al camino Hon
do, de cincuenta y seis áreas, 
cincuenta y ocho centiáreas, lin
da Oriente con dicho camino, 
Mediodía tierra de Eusebio Ruiz, 
Poniente otra de Don Pío García 
y Norte Juan Cano y Ezequiel 
ViUamuriel, tasada en quinien
tas pesetas.

7 .® Otra tierra al camino de 
Santa Cruz, de cincuenta y seis 
áreas, cincuenta y nueve centiá
reas, linda Oriente sendero que 
desde el Bodon Pascual sale al 
camino de Alcazarén de Arriba, 
Poniente camino que vá à Santa 
Cruz y Norte tierra de Cipriano 
/Vznar, tasada en quinientas po
seías.

8 .’' Mitad de un majuelo al 
pago de Valdebuche, de cuaren
ta y dos áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas, linda Oriente senda 
que baja al río Eresma, Mediodía 
majuelo y casilla de esta hacien
da, Poniente ladera de la ribera 
de Nocino Gonzalez y herederos

• de Tomasa Ruiz, tasado en cua- 
j trecientas pesetas.
1 9.“ Otro majuelo al pago de 

Valdebuche, de una hectárea, 
noventa y ocho áreas, linda 
Oriente tierra de Don Tomás Sán
chez Arcilla y otra de Don Euse 
bio Ruiz, Poniente margen del 
río y Norte ribera de esta hacien
da y tierra de Castor Garrido y 
D. Eugenio, tasada en mil ocho
cientas pesetas.

10. Otra parte do majuelo en 
el mismo que el anterior deslin
dado, hace cuarenta y dos áreas, 
treinta centiáreas, linda Oriente 
y Norte tierra y ribera de esta 
hacienda. Mediodía majuelo an
tes deslindado y Poniente mar
gen del río, tasado en trescientas 
pesetas.

11. Un pinar al pago de Va- 
ranco, de cinco obradas, linda 
Oriente pinar da Pío Garcia y 
Propios de la villa. Mediodía pi
nar de Sergio Gimenez, Ponien
te tierra de Florentino Fin y 
Norte pinar de Leandro Ramos y 
tierra de herederos de 
rrios, tasado en mil 
cincuenta pesetas.

12. Una casa en 

Pedro Ba- 
doscientas

Alcazarén,
calle Rea!; linda á la derecha otra 
de Don Isidro García, izquierda 
y espalda casa y corral de Don 
Bernabé Olmedo, tasada en dos 
mil seiscientas pesetas.

13. Mitad de un lagar, calla 
de la Sarranueia, linda todo él por 
derecha, izquierda y espalda con 
casa y corral de herederos de 
Eugenio Lorenzo, tasado en cua
trocientas pesetas.

14. Una bodega en las da la 
Sarranuela, que linda por dere
cha otra de herederos de Ceferi
no Velasco, izquierda Pedro Va
llelado y frente cañada de veci
nos, tasada en novecientas cin
cuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado el día veinti
trés de Julio próximo á las doce 
y media de la mañana, previ- 
niéndose que no se a imitirá pos
tura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación peri
cial de la que se rebajará el vein
ticinco por ciento por sersegunda 
subasta; que para tomar parte en 
el remate se consignará ó justi
ficará haber consignado el diez 
por ciento del avalúo; que los 
títulos de propiedad consisten en 
una certificación, fecha veinti
siete de Noviembre último, ex
pedida por el señor Registrador 
de ia Propiedad de Olmedo, en 
que consta las hipotecas y demás 
cargas con que están gravadas 
las fincas, con cuyo título se con
formarán los licitadores sin dere
cho á exigir ningún otro.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Junio de mil novecien
tos nueve —Sebastian Arechava
la.—El Escribano, Licenciado 
Emilio Frías.
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NuM. 1.787.
VALLADOLID.—PLAZA.

EÜICTO.
Don Andrés Perez Nisarre, Juez 

de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que el día veinti

dós de Julio próximo y hora de 
las once y inedia de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, la tercera 
subasta sin sujeción á tipo de 
cuatro lunas ó cristales para 
oficinas, dos de ellos grabados con 
la inscripción «La Unión Agrí
cola» de un centímetro de grueso 
próximamente, y que cada uno 
de ellos mide un metro setenta 
y cinco centímetros de anchura 
por un metro veintiocho centí
metros de altura, con dos puer
tas ó ventanillas de cristal para 
las mismas lunas, las cuales han 
sido tasadas en trescientas pese
tas; previniéndose que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo 
de dicha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que expre- 
sadas4unas ó cristales se hallan j 
depositadas en poder de D. Fran- i 
cisco Rojo Santaularia, domicilia- | 
do en la casa número nueve de j 
la calle de Paso de Portillo de.es* ’ 
ta Ciudad, donde podrán exami- s 
narles los que quieran tornar par- | 
le en la subasta; habiendo • sido •
embargados como de la perte
nencia de Don Tomás Rodríguez 
Cantalejo, para pago de costas que 
le han sido impuestas en inci
dente de pobreza que siguió pa- 
rá litigar con Don Nicolás Mar
lin y otros.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Junio de mil novecieutos 
nueve.—Andrés P. Nisarre.—El 
Actuario, Rafael R. dé la Cuesta.

Juzg^ados municipales.
NüM. 1.778.
TRIGUEROS.

Don Salvador de los Ríos Váquero, 
Juez municipal de esta villa 
de Trigueros.
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado, la cual 
ha de proverse en la forma que 
determina la Ley Orgánica del 
Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 187Í, dentro del 
plazo de quince días desde la pu
blicación del presente edicto en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Los aspirantes acompañarán los 
justificantes de aptitud y cobra
rán los derechos de arancel.

Trigueros 28 de Junio de 1909 
— El Juez municipal, Salvador 
de les Ríos.

iniw iinuus.
NüM. 1.793.

El Director del Parque Admi- 
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por la 
Junta económica del mismo los 
artículos que á continuación so 
expresan:

ARTÍCULOS.

Harina de ñor
Sal
Leña
Carbón de cok
Paja para pienso 
Petróleo
Carbón de encina 
Jabón

j pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
15 del actual,á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso; ad- 
virtiéndoso que las proposiciones 
han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad- 
mitirlos ó deseoharlos como úni- 

j eos responsables de su calidad, 
j teniendo además en cuenta que 
1 á las proposiciones se ha de acom- 
i pañar el recibo de la contribución 
j que justifique el pago con arreglo 
j á lo dispuesto en las Reales órde

nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904.

Valladolid l.’de Julio de 1909. 
( —Enrique García Moreno.

8
1

5

SUBASTA. '
El día 31 de este mes y á la 

hora de las doce, se venderá en 
pública subasta la casa núm. 7 
de la calle de la Democracia de 
esta Ciudad.

Dicha subasta se celebrará en 
la Notaría de! Dr. Don Enrique 
Miralles Prats, (calle de Teresa 
Gil, 20), en cuyo despacho están 
de manifiesto el pliego do condi
ciones y demás documentos per
tinentes.
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Imprenta del Hospicio provincial.
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